
lo Av. Amazonas 353 (N21-63) y Robles, Tercer Piso, Of. 303 

e 2 Telfs: (02) 2501 - 771 / 2550 - 003 / 600 - 5243 

Telefax: 2552-826 

SO   
     

  

E DE NCTA 
Quito, 25 de octubre del 2012 o o COMPAÑ ÍAS 

IS 

| 25 007, 200 

  

   
Señor a l 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS a 
Ciudad. 

  

Adjunto se servirá encontrar la tercera copia certificada de la Escritura de 
Cesión de Acciones de la Compañía CORADIFALIMENTOS S.A., con la 
cual demuestro como queda conformado el capital social de la empresa de 
hoy en adelante. Cedentes y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 
Ruego se me conceda un certificado actualizado de la nómina de 
accionistas. 

Atentamente, 0 

  

CORADIFALIMENTOS S.A Jb- KM e 

      

A 

E AN a, cia de 
Superman zen 

Qi Su mas 

  

    

  

Compa 

95401. 22 

CAU 
       
   



    

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

CORADIFALIMENTOS S.A. 

OTORGA: 

MARTIN DARGUEA PALLARES, 

CARLOS JAVIER EMANUELE ORTIZ, 

SOLANGE TERESITA VÁZQUEZ TORRES DE EMANUELE, 

CARLOS FERNANDO EMANUELE ORTIZ, 

ANA MARÍA CHIRIBOGA COBO DE EMANUELE 

A FAVOR DE: 

ERIK XAVIER RENDÓN ABRAHANSON 

CUANTIA: 250,00 

DE 4 COPIAS 

PERRA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador how día martes veinticinco (2) 
UA AAA NE la septiembre del dos mil doce, 

ante mi, Doctor Roberto Salgado, Salgado, Notario Tercero del Cantón 

Quito, comparecen por una parte en calidad de CEDENTES los señores 

Dir: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 
Telefax: 2520214 - 2529969 - 2558336 - 2500086 

Email: principaliónotanaterceraquito.c om



cónyuges: a.) Martin Darquea Pallares y señora María Graciela Cobos 

Carrión. de Derquea; bo) Carlos Javier Emanuele Ortiz y señora Solange 

- Teresita Vazquez Torres de Emanuels; €.) Carlos Fernando Emanuele 

Ortiz y señora Ana Maria Chiriboga Cobo de Emanuele; y por otra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor Erik Xavier Rendón Abrahanson de 

estado civil casado. Todos Jos comparecientes son domiciliados en esta 

Ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces, sin impedimento para celebrar este contrato y quienes 

comparecen por sus propios derechos, a quienes de conocer doy fe en 

cuanto me han presentado sus documentos de identidad cuyas coplas 

certificadas ".se agregán como documento habilitante, libre y 

voluntariamente me piden que eleve a escfitura pública la siguiente minuta 

cuyo tenor literal y que transcribo dice: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una minuta de cesión 

y transferencia de acciones de la Compañia CORADIFALIMENTOS S.A. 

conforme las siguientes cláus : PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por 

una y calidad de CEDENTES los señores cónyuges: 2.) Martin 

Darquez Pallares y señora María Graciela Cobos Carrión de Darquea; b.) 

Carlos Javier Emanuele Ortiz y señora Solange Teresita Vazquez Torres 

de Emanuele; £,) Carlos Fernando Emanuele Ortiz y señora Ana María 

Chinboga Cobo de Emanuele; y por olra parte en calidad de CESIONARIO 

el señor Erik Xavier Rendón Abrahanson de estado civil casado. Todos los 

comparecientes son domiciliados en esta Ciudad de Quito, de nacionalidad 

ecualonñana, Mayores de edad, legalmente capaces, sin impedimento para 

celebrar este contralo y quienes comparecen por sus propios derechos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- la Compañía CORADIFALIMENTOS 

E:A., domicilada en el Distrito Metropolitano de Quito, se constituyó por 

Escritura Pública celebrada el diecinyeve (19) de marzo del año dos mil



  

NOTARIA 

TERCERA 

Tercero del 

    

    
   
   

   
    

     

z 

Junta General de Accionistas de la Compañi 

UNIVERSAL, el día lunes veinticuatro ( 

animidad de todo el capial =o E A LL doce Y por tu == E 

accionistas Martin Darquea Pallares, Carlo 

Fernando Ema 

trescientas cuarenta (3 hes ordinarias y hominalivas, iransfieren Y 

anshñeren y venden real y 

Dir: Jorge Washingion E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, Sto. Piso 

Tolofax: 23207318 - 2028989 - 2020523 - 2500088 
Email principakiónotaridterseraquito.com 

AP
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HOTARÍIA 
TERCERÁ 

ES go E 

ES ER 

ACCIONISTA 
m u Ez
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4 Canos Fernanda 

Emanuele Ortiz 

Erik Xavier 

Rendón Sbrahanson 

  

Salgado Recalde, Abogado de 

trámites legales perfínentes ha 

llas de estilo para la plena validez de 

se halla firmada por el 

  

las pares autorizan al 

ia República, para que 

testa obtener la inscripción 

o se servirá agregar 

esta Escríura. 

Doctor Claudio 

  

ratifican en todo su contenido firmando conmigo 

  

a 

Dir Jorge Wiashi nat on 2á-92 y Av. Amazones, Edifia 
Telefax: 2520214 - 2023588 - 2558338 - 

Emaii: principaliinofaristerceraquit 

o Ros Penta: Sto. Piso 

s
a
l



Z DARGULA 

  

SOLANOE TERES 

|- 2. ON ISA 

¡TA WAZQUEZ TORRES DE EMANUELE     
ÁMANDO EMANVELE ORTIZ 

ES 

      

  

NADA 
DIE Tiana E 

paa 

PERU E 7 y 
có E HEIBOG FAMA A CA 

      
5 E SESAROBERTO SALGADO SA 

CADA RIO TARGBDRO 
Sulro- ECUADOR



     
   

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, siendo las 
diecisiete horas del día lunes 24 de septiembre del año dos mil doce, en las oficinas de 
la Compañía, la misma que se encuentra ubicada en la Calle Juan León Mera No. 31 
Calle de la Loma, Conjunto Miraleste, segundo piso, Sector Santa Lucía Alta y p 
hallarse reunido la totalidad de los accionistas que conforman la antes mencionada 
Empresa, aclarando que todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana; deciden 

voluntariamente instalarse en Junta General Universal de Accionistas el señdr: 
MARTIN DARQUEA PALLARES, CARLOS JAVIER EMANUELE ORTIZ 

CARLOS FERNANDO EMANUELE ORTIZ. Preside la Junta el señor Carlos Javier” 

Emanuele Ortiz en su calidad de Presidente, actúa como Secretario Ad-Hoc el señor 
Martin Darquea Pallares en su calidad de Gerente General, todo esto en virtud al 
acuerdo de los presentes y a lo dispuesto en el estatuto social. Acto seguido se pone a 
consideración el siguiente orden del día: 

  

   

PRIMERO.- PROPUESTA PARA QUE EL SEÑOR ERIK XAVIER RENDÓN 
ABRAHANSON SEA CONSIDERADO COMO NUEVO ACCIONISTA DE LA 
EMPRESA. 

SEGUNDO.- VENTA Y CESIÓN DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
CORADIFALIMENTOS S.A., POR PARTE DE LOS ACCIONISTAS MARTIN 
DARQUEA PALLARES, CARLOS JAVIER EMANUELE ORTIZ Y CARLOS 
FERNANDO EMANUELE ORTIZ, A FAVOR DEL SEÑOR ERIK XAVIER 
RENDÓN ABRAHANSON. 

El Presidente manifiesta que una vez conocido el orden del día, el mismo es aprobado 
por unanimidad. 

1.- El señor Presidente pone en conocimiento que el señor Erik Xavier Rendón 

Abrahanson tiene interés en pasar a formar parte de la Compañía como nuevo 
accionista. Se considera este punto y por unanimidad se resuelve que es conveniente 

para el buen desenvolvimiento de la Empresa aceptar al nuevo accionista, dándole la 
bienvenida a nombre de la Compañia el señor Martin Darquea Pallares. 

2.- Acto seguido el señor Presidente pone a consideración, que en razón de que el 

accionista Martin Darquea Pallares quien en la actualidad tiene trescientas cuarenta 
(340) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, es su deseo vender, ceder 

y transferir noventa (90) acciones a favor del señor Erik Xavier Rendón Abrahanson 
nuevo accionista de la Empresa equivalentes al nueve (9%) por ciento del paquete 

accionario, propuesta que es aceptada por unanimidad por los demás accionistas, 
aclarando que el pago se lo hace al contado y en numerario.



2.1.- De igual manera quien preside esta Junta pone a consideración que su persona, 
Carlos Javier Emanuele Ortiz quien en la actualidad tiene trescientas treinta (330) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, es su deseo vender, ceder 
transferir ochenta (80) acciones a favor del señor Erik Xavier Rendón Abrahans 

nuevo accionista de la Empresa equivalentes al ocho (8%) por ciento del paquefe 
accionario, propuesta que es aceptada por unanimidad por los demás accionistas, 

aclarando que el pago se lo hace al contado y en numerario. 

   

  

2.2.- Finalmente el señor Presidente pone a consideración, que en razón de quék el 
accionista Carlos Fernando Emanuele Ortiz quien en la actualidad tiene tresciehtas 
treinta (330) acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, es su déseo 
vender, ceder y transferir ochenta (80) acciones a favor del señor Erik Xavier Rendón 
Abrahanson nuevo accionista de la Empresa equivalentes al ocho (8%) por ciento del 
paquete accionario, propuesta que es aceptada por unanimidad por los demás 
accionistas, aclarando que el pago se lo hace al contado y en numerario. 

En definitiva el Capital Social de la Compañía quedará conformado a partir de la 
presente fecha de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES PORCENTAJE 

Martin Darquea 250 25% 
Pallares 

Carlos Javier 250 25% 

Emanuele Ortiz 

Carlos Fernando 250 25% 

Emanuele Ortiz 

Erik Xavier 250 25% 

Rendón Abrahanson 

TOTAL: 1000 100 % 

Sin otro punto que tratar, se concede media hora de receso para la elaboración y 
redacción de esta Acta, luego del cual se reinstala la sesión con el mismo quórum 
presente y se procede a dar lectura del Acta, la misma que queda aprobada en su 
totalidad y de manera unánime. Queda autorizado para realizar todos los trámites de 
cesión de acciones y para el perfeccionamiento de lo resuelto en esta Junta General 
Universal de Accionistas, el señor Martin Darquea Pallares Gerente General de la 
Empresa. Se incorporan los documentos que forman parte del expediente que 
corresponde a las sesiones de Junta General Universal de CORADIFALIMENTOS S.A.



terminada la sesión a las 18h30. 

comparecientes. 

      uso. Accionista
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REFERERDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

093-0027 1707094361 
NÚMERO CÉDULA 

DARQUEA PALLARES MARTIN 
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dl DARQUEA PALLARES    

  

-. EMPLEADO PRIVADO 
  

  

    
    

 



  

  

    
    

   

“tilo CS ANASS" 
Er REPÚBLICA DEL ECUADOR g APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : _DIRECCIÓN ¡STRO CIVIL, e OS EDUARD: 

Ñ 090871342-3 ORTIZ ARIZAGA EVA INES    

   

QuiTO 
2012-04-17 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-04-17 

     ESTADO Civil CASADO 
A A VAZQUEZ TORRES 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

y 12) CONSEJO NACIOMAL ELECTORAL 
, ct CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

039-0004 090374 3423 == 
NÚMERO 

EMAMUELE ORTIZ CARLOS JAVIER 

  

PICHINCHA QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 
PUEMBO - 
PARROQUIA »- ZONA 

> 2 AL 
: A a 

7.) PRESIDENTA (E) DE TA JUNTA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

E234314242 

    

00
09
21
88
2   



  

  

| 
| 

| 

  

  

      

   

7 4712513918 
7. CÉDULA 

RRES SOLANGE 
    

  

hn
 

    

   



  

A 
A
 

  

  

      

  

  

CIUDADANO (4: 

Este documento acredita 
- Que usted sifragó en el 
Referéndum y Consulta Popular 

_T de Mayo de 2011 

ESTE CERTIFICADO HERE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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SEO MAHAL ELECTORAL 
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ATOSTIGTTS 
CÉDULA 

CHIRIBOGA COBO ANA MARÍA 
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7 nacos, CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

"1705906319 =s 

> CGE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ML ati. 

194-6160 * 
NÚMERO CEDULA E 

RENDON ABRAHANSON ERIK XAVIER => 

PICHINCHA QuITO : = 

" PROVINCIA $ o 5 
CHAUP. 5 a E      

  

ER 

GERTIFICO: Que ta copia fotostática que antecede y que Obra 

De OCHO tojals) útilles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al oríginal que he tenido a la vista 

de lo cual doy fé. 25 SEP 2012 
Quito 

   

  

OBERTO O SALGADO SAL SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 

 



Dr. Roberto Valgado Salgado 

Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

CORADIFALIMENTOS S.A., otorgado por: MARTIN DARQUEA 

PALLARES Y OTROS, a favor de: ERIK XAVIER RENDON 

ABRAHANSON, Sellada y firmada en Quito, veinticinco de 

  

septiembre del dos mil doce. 

  

       
    

RAZON: Tomé nota al margen de la escritura “MM 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CORADIFALIMENTOS 

5.4. celebrada el diecinueve de marzo del dos mul doce, ante el 

suscrito Notario, de la CESION Y TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES, otorgado por: MARTIN DARQUEA PALLARES Y 

OTROS, a favor de: ERIK XAVIER RENDON ABRAHANSON, 

en los términos constantes de la copia que antecede.- Quito, 

  

veinticinco de septiembre del dos mil doce.- 

  

NOTARIA TERCERA


